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ADJUDICACiÓN

DIRECTA



RESUMENDELASUNTO QUE SESOMETE A
CONSIDERACiÓN DELCOMITÉ:

SEPRESENTAA CONSIDERACiÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS LA PROPUESTADE DICTAMEN DE PROCEDENCIA y EN SU
CASO, APROBACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA POR EXCEPCiÓN A LA INVITACiÓN RESTRINGIDA A PAREDES NIETO
CORPORATIVO DE SERVICIOS S.C., PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALESEN MATERIA AGRARIA, A
PETICiÓN DE LA DIRECCiÓN JURíDICA y CONSULTIVA .

CASO
ÚNICO

006

H. AYUN T AMIENTO CONSTITUCIONAL.
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

COMITÉ DEADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO
DE ATIZAPÁN DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: $1.250.000.00 RECURSOS MUNICIPALES 2017

COMITEDEADQUISICIONESDE
ATIZAPÁ

SY SERVICIOSDELMUNICIPIO DE
ARAGOZA

.
....zceu UNITARIO

PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN MATERIA AGRARIA
RESPECTO DE LOS SERVICIOS TÉCNICO JURíDICOS Y LEGALES. CON
MOTIVO DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL AYUNTAMIENTO DE
ATlZAPÁN DE ZARAGOZA. ESTADO DE MÉXICO. EN CONTROVERSIA
AGRARIA AUTOS DEL EXPEDIENTE 633/2009. 512/2012 Y 347/2014. QUE
SE TRAMITA ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO
DISTRITO CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. ESTADO DE
MÉXICO; PROMOVIENDO LA NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS
RELATIVA A LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS DE FECHA 13 DE
AGOSTO DEL 2000 DEL EJIDO ATlZAPÁN DE ZARAGOZA Y DEMÁS
JUICIOS. PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES QUE SE DERIVEN Y/O SEAN
INHERENTES.
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1. REQUISICiÓN CON NÚMERO
DE FOLIO 006

2. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NÚMERO CJ/AJ/4/2017

3. OFICIO JUSTlFICATORIO NO.
DJUR/CA/522/2017.

4. ESTUDIO DE CONVENIENCIA
5. COTIZACiÓN
6. DOCUMENTACIÓN

SOPORTE

PAREDES NIETO
CORPORATIVO DE
SERVICIOS S.C.

ARTíCULO 48.
FRACCIONES III Y X DE

LA LEY DE
CONTRATACiÓN

PÚBLICA DEL ESTADO
DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS.

$1.250.000.00

FORMA DE CONTRATO A PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO.

DICTAMEN: SEAPRUEBA POR UNANIMIDAD.

CONDICIONES DE LA
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO:

INMEDIATO

CONDICIONES DE PAGO: DIFERIDO

MTRO. GIL~mO HERNAN CONDE ZARATE
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